
DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
SECRETARIA TECNICA 

Ciudad de México a 10 de Marzo de 2016 
Oficio No. ALDF/CDIUlSTl0493/2016 

DlP. DUNIA LUDLOW DELOYA 
INTEGRANTE DE LA COMISiÓN DE DESARROLLO 
E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESENTE 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, articulo 9, fracción IV, y en el Programa de Trabajo de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, le informo que se llevará a cabo el evento: 

~Mesa Técnica para promover el desarrollo urbano sustentable 

y ordenado en la zona conocida como "Las Granadas" 


Miércoles 16 de Marzo de 2016, a las 13:00 hrs. en la Sala Nelson Mandela 

Gante 15, Tercer Piso, Col. Centro, Del. Cuauhlémoc. 


El objetivo de esta Mesa Técnica es lograr la inclusión y participación de los distintos actores, 
sociales, académicos. gremiales y del sector público, que intervienen en la generación y 
aplicación de las políticas y lineamientos normativos en materia de desarrollo urbano; con la 
finalidad de integrar un conjunto de voces críticas especializadas sobre los temas jurldicos, 
normativos, administrativos y legislativos que intervienen en el desarrollo urbano sustentable y 
el ordenamiento de la zona conocida como liLas Granadas". 

En este sentido, le hago extensiva la invitación a participar como integrante de la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana, sumándose a participantes del Gobierno Local, 
representantes del ámbito social y vecinal, y profesionales expertos en la materia que permita 
definir un marco jurídico y normativo que garantice guiar el desarrollo de dicha zona hacia un 
modelo más sustentable, equitativo y ordenado. 

Sín más por el momento y en espera de contar con su presencia, reciba un cordial saludo . 

• DIP. OUNIA lUOlOW DElOYA 
' .....:;.'.......... . 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
VII UGlSl.AT\IAA SECRETARIA TÉCNICA 

Ciudad de México a 10 de Marzo de 2016 
Oficio No, ALDF/CDIU/ST/0494/2016 

DIP. LUCIANO JIMENO HUANOSTA 
INTEGRANTE DE LA COMISiÓN DE DESARROLLO 
E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESENTE 

De confonnidad con lo establecido en el Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, articulo 9, fracción IV, y en el Programa de Trabajo de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, le informo que se llevará a cabo el evento: 

UMesa Técnica para promover el desarrollo urbano sustentable 

y ordenado en la zona conocida como "Las Granadas" 


Miércoles 16 de Marzo de 2016, a las 13:00 hrs, en la Sala Nelson Mandela 

Gante 15, Tercer Piso, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc. 


El objetivo de esta Mesa Técnica es lograr la inclusión y participación de Jos distintos actores, 
sociales, académicos, gremiales y del sector público, que intervienen en la generación y 
aplicación de las polrtieas y lineamientos normativos en materia de desarrollo urbano; con la 
finalidad de integrar un conjunto de voces críticas especializadas sobre los temas jurfdicos, 
normativos, administrativos y legislativos que intervienen en el desarrollo urbano sustentable y 
el ordenamiento de la zona conocida como "Las Granadas". 

En este sentido, le hago extensiva la invitación a participar como integrante de la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana, sumándose a participantes del Gobierno Local, 
representantes del ámbito social y vecinal, y profeSionales expertos en la materia que permita 
definir un marco jurfdico y normativo que garantice guiar el desarrollo de dicha zona hacia un 
modelo más sustentable, equitativo y ordenado. 

Sin más por el momento y en espera de contar con su presencia, reciba un cordial saludo. 

OIP, LUCIANO JIMENO HUANOSTA 

1 1 MAR 2016 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
SECRETARiA TECNICA VII l.I:GISUTUAA 

Ciudad de México a 10 de Marzo de 2016 
Oficio No. ALDF/CDIU/ST/0495/16 

DIP. VICTOR HUGO ROMO GUERRA 
INTEGRANTE DE LA COMISiÓN DE DESARROLLO 
E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESENTE 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislaliva del Distrilo Federal. articulo 9, fracción IV. y en el Programa de Trabajo de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, le inrormo que se llevará a cabo el evento: 

"Mesa Técnica para promover el desarrollo urbano sustentable 

y ordenado en la zona conocida como "Las Granadas" 


Miércoles 16 de Marzo de 2016, a las 13:00 hrs. en la Sala Nelson Mandela 

Gante 15, Tercer Piso, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc. 


El objetivo de esta Mesa Técnica es lograr la inclusión y participación de los distintos actores, 
sociales, académicos, gremiales y del sector público, que intervienen en la generación y 
aplicación de las políticas y lineamientos normativos en materia de desarrollo urbano; con la 
finalidad de integrar un conjunto de voces criticas especializadas sobre los temas jurfdicos, 
normativos, administrativos y legislativos que intervienen en el desarrollo urbano sustentable y 
el ordenamiento de la zona conocida como "Las Granadas". 

En este sentido, le hago extensiva la invitación a participar como integrante de la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana, sumándose a participantes del Gobierno Local, 
representantes del ámbito social y vecinal, y profesionales expertos en la materia que permita 
definir un marco jurídico y normativo que garantice guiar el desarrollo de dicha zona hacia un 
modelo más sustentable, equitativo y ordenado. 

Sin más por el momento y en espera de contar con su presencia, reciba un lal saludo. 

'~IC~CALDERÓN 
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Tel. 51301900ext. 3132 Y 3110 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA"......0;/ 
VII L!61SlAf\lM SECRETARIA TÉCNICA 

Ciudad de México a 10 de Marzo de 2016 
Oficio No. ALDF/CDIUlST/0496/2016 

DlP. FRANCIS IRMA PIRIN CIGARRERO 
INTEGRANTE DE LA COMISiÓN DE DESARROLLO 
E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESENTE 

De conformIdad con lo establecido en el Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, articulo 9, fracción IV, y en el Programa de Trabajo de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, le informo que se llevará a cabo el evento: 

"Mesa Técnica para promover el desarrollo urbano sustentable 

y ordenado en la zona conocida como uLas Granadas" 


Miércoles 16 de Marzo de 2016, a las 13:00 hrs. en la Sala Nelson Mandela 

Ganle 15, Tercer Piso, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc. 


El objetivo de esta Mesa Técnica es lograr la inclusión y participación de los distintos actores, 
sociales, académicos, gremiales y del sector público, que intervienen en la generación y 
aplicación de las políticas y lineamientos normativos en materia de desarrollo urbano; con la 
finalidad de integrar un conjunto de voces críticas especializadas sobre los temas jurfdicos, 
normativos, administrativos y legislativos que intervienen en el desarrollo urbano sustentable y 
el ordenamiento de la zona conocida como "Las Granadas". 

En este sentido, le hago extensiva la invitación a participar como integrante de la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana, sumándose a participantes del Gobierno Local, 
representantes del ámbito social y vecinal, y profesionales expertos en la materia que permita 
definir un marco jurfdico y normativo que garantice guiar el desarrollo de dicha zona hacia un 
modelo más sustentable, equitativo y ordenado. 

Sin más por el momento y en espera de contar con su presencia, reciba un cordial saludo. 

011'. F!lINCIS l PlRIN ClGAAAERO 
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Gante W, 15, piso ter Piso Oficine 108 
Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc 

C.P. 06010. MéKico D.F. 
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COMISlÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
SECRETARIA TÉCNICA 

Ciudad de México a 10 de Marzo de 2016 
Oficio No. ALDF/CDIU/ST/0497/2016 

DIP. LUIS ALBERTO MENDOZA ACEVEDO 
INTEGRANTE DE LA COMISiÓN DE DESARROLLO 
E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESENTE 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, artículo 9, fracción IV, y en el Programa de Trabajo de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, le informo que se llevará a cabo el evento: 

"Mesa Técnica para promover el desarrollo urbano sustentable 

y ordenado en la zona conocida como "Las Granadasll 


Miércoles 16 de Marzo de 2016, a las 13:00 hrs. en la Sala Nelson Mandela 

Ganle 15, Tercer Piso, Col. Cenlro, Del. Cuauhtémoc. 


El objetivo de esta Mesa Técnica es lograr la inclusión y participación de los distintos actores, 
sociales, académicos, gremiales y del sector público, Que intervienen en la generación y 
aplicación de las políticas y lineamientos normativos en materia de desarrollo urbano; con la 
finalidad de integrar un conjunto de voces crfticas especializadas sobre los temas jurldicos, 
normativos, administrativos y legislativos que intervienen en el desarrollo urbano sustentable y 
el ordenamiento de la zona conocida como "Las Granadas". 

En este sentido, le hago extensiva la invitación a participar como integrante de la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana, sumándose a participantes del Gobierno Local, 
representantes del ámbito social y vecinal, y profesionales expertos en la materia que permita 
definir un marco jurfdico y normativo que garantice guiar el desarrollo de dicha zona hacia un 
modelo más sustentable, equitativo y ordenado. 

Sin más por el momento y en espera de contar con su presencia, reciba un cordial saludo. 

LUIS AlBERTO UENOOlA ¡CEVEDO 

11 MAR 2016 

Recibió, t ---y¡r_JI (j , ~LDERÓN 
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Gante W. 15. piso 1er Piso Oficina 108 
Col. Centro. Delegación Cuauhtémoc 

C.P. 06010, México D-F. 
Tel. 51301900 ext. 3132 Y 3110 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
.."IUGtSU.TUAA ~ SECRETARJA TÉCNICA 

1'- Ciudad de México a 10 de Marzo de 2016 'f:~U' Oficio No. ALDF/CDIUlSTl0498/2016 

DIP. CESAR ARNULFO CRAVIOTO ROMERO 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 
PRESENTE 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, articulo 9, fracción IV, y en el Programa de Trabajo de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, le informo que se llevará a cabo el evento: 

~Mesa Técnica para promover el desarrollo urbano sustentable 

y ordenado en la zona conocida como "Las Granadas" 


Miércoles 16 de Marzo de 2016, a las 13:00 hrs. en la Sala Nelson Mandela 

Gante 15, Tercer Piso, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc. 


El objetivo de esta Mesa Técnica es lograr la inclusión y participación de los distintos actores, 
sociales, académicos, gremiales y del sector público, que intervienen en la generación y 
aplicación de las palftleas y lineamientos normativos en materia de desarrollo urbano; con la 
finalidad de integrar un conjunto de voces críticas especializadas sobre los temas jurfdicos, 
normativos, administrativos y legislativos que intervienen en el desarrollo urbano sustentable y 
el ordenamiento de la zona conocida como "Las Granadas". 

En este sentido, le solicito, de la manera más atenta, haga extensiva esta invitación a 
participar a los diputados miembros de su grupo parlamentario, para sumarse a los 
participantes del Gobiemo Local, representantes del ámbito social y vecinal, y profesionales 
expertos en la materia que permita definir un marco jurídico y normativo que garantice guiar el 
desarrollo de dicha zona hacia un modelo más sustentable, equitativo y ordenado. 

Sin más por el momento y en espera de contar con su presencia, reciba un cordial saludo. 

~ ClP.CÉSAR ARNUlfÓ'éRA~i)]O ROYERO 
. . COORDINADOR GAUPO 
,~~ PARLAMENTARIO MORENA. 

11 MAR Z016 
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Gante W. 15. piS() 1er Piso Oficina 108 
Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc 

C.P. 06010, México D.F. 
Tel. 513019OQext. 3132 Y 3110 



~~.lf'q 

.. s lo),.~rI~~ 
• ,•• 

"....,,~ COMISiÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
SECRETARIA TÉCNICA Vll LLGrSlATUAA 

Ciudad de México a 10 de Marzo de 2016 
Oficio No. ALDFICDIUISTI049912016 

DIP.ISRAEL BETANZOS CORTÉS 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
PRESENTE 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, ar!feulo 9, fracción IV, y en el Programa de Trabajo de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, le informo que se llevará a cabo el evento: 

"Mesa Técnica para promover el desarrollo urbano sustentable 

y ordenado en la zona conocida como "Las Granadas" 


Miércoles 16 de Marzo de 2016, a las 13:00 hes. en la Sala Nelson Mandela 

Gante 15, Tercer Piso, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc. 


El objetivo de esta Mesa Técnica es 'lograr la inclusión y participación de los distintos actores, 
sociales, académicos, gremiales y del sector público, que intervienen en la generación y 
aplicación de las palftieas y lineamientos normativos en materia de desarrollo urbano; con la 
finalidad de integrar un conjunto de voces crftieas especializadas sobre los temas jurfdicos, 
normativos, administrativos y legislativos Que intervienen en el desarrollo urbano sustentable y 
el ordenamiento de la zona conocida como "Las Granadas", 

En este sentido, le solicito, de la manera más atenta, haga extensiva esta invitación a 
participar a los diputados miembros de su grupo parlamentario, para sumarse a los 
participantes del Gobierno Local, representantes del ámbito social y vecinal , y profesionales 
expertos en la materia que permita definir un marco jurídico y normativo que garantice guiar el 
desarrollo de dicha zona hacia un modelo más sustentable, equitativo y ordenado. 

Sin más por el momento y en espera de contar con su presencia. reciba un cordial saludo. 

GRUPO PARlAMENTARí;) OEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTlTUCWHAl 

OIPUTAOO ISRAEl BETNIZOS CORTeS 
eOOl'lD'''''' O O''' 

11 MA~ 2016 
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C.P. 06010, México D,F. 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
SECRETARIA TÉCNICA 

Ciudad de México a 10 de Marzo de 2016 
Oficio No. ALDF/CDIU/0504/2016 

DIP. JORGE ROMERO HERRERA 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCiÓN NACIONAL 
PRESENTE 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, artículo 9, fracción IV, y en el Programa de Trabajo de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, le informo que se llevará a cabo el evento: 

"Mesa Técnica para promover el desarrollo urbano sustentable 

y ordenado en la zona conocida como "Las Granadas" 


Miércoles 16 de Marzo de 2016, a las 13:00 hrs. en la Sala Nelson Mandela 

Gante 15, Tercer Piso, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc. 


El objetivo de esta Mesa Técnica es lograr la inclusión y participación de los distintos actores, 
sociales, académicos, gremiales y del sector público, que intervienen en la generación y 
aplicación de las políticas y lineamientos normativos en materia de desarrollo urbano; con la 
finalidad de íntegrar un conjunto de voces críticas espeCializadas sobre los temas jurídicos, 
nonnativos, administrativos y legislativos que intervienen en el desarrollo urbano sustentable y 
el ordenamiento de la zona conocida como "las Granadas". 

En este sentido, le solicito, de la manera más atenta, haga extensiva esta invitación a 
participar a los diputados miembros de su grupo parlamentario, para sumarse a los 
participantes del Gobierno Local, representantes del ámbito social y vecinal, y profesionales 
expertos en la materia que permita definir un marco jurfdico y normativo que garantice guiar el 
desarrollo de dicha zona hacia un modelo más sustentable, equitativo y ordenado. 

Sin más por el momento y en espera de contar con su presencia, reciba un cordial saludo. 

JORGE ROMERO HERRERA 
_RrA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO 

''''''''''.;6-'d ~ /7 /. -,
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HORA: /0,_ 

Gante N". 15, piso 1er Piso Oficina 108 
CoJo Centro, Delegación Guauhtémoc 

C.P. 06010, México D.F. 
Tel. 51301900ext. 3132Y3110 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
SECRETARIA TÉCNICA "" ILGISLaW ..... 

Ciudad de México a 10 de Marzo de 2016 . .. 
Oficio No. ALDF/CDIU/ST/0500/2016 

DIP. JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 
PRESENTE 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, artículo 9, fracción IV, y en el Programa de Trabajo de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, le informo que se llevará a cabo el evento: 

"Mesa Técnica para promover el desarrollo urbano sustentable 

y ordenado en la zona conocida como "Las Granadas" 


Miércoles 16 de Marzo de 2016, a las 13:00 hrs. en la Sala Nelson Mandela 

Gante 15, Tercer Piso, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc. 


El objetivo de esta Mesa Técnica es lograr la inclusión y participación de los distintos actores, 
sociales, académicos, gremiales y del sector público, que intervienen en la generación y 
aplicación de las polfticas y lineamientos normativos en materia de desarrollo urbano; con la 
finalidad de integrar un conjunto de voces crfticas especializadas sobre los temas jurídicos. 
normativos, administrativos y legislativos que intervienen en el desarrollo urbano sustentable y 
el ordenamiento de la zona conocida como "Las Granadas". 

En este sentido, le solicito, de la manera más atenta, haga extensiva esta invitación a 
participar a los diputados miembros de su grupo parlamentario, para sumarse a los 
participantes del Gobierno Local, representantes del ámbito social y vecinal, y profesionales 
expertos en la materia que permita definir un marco jurídico y normativo que garantice guiar el 
desarrollo de dicha zona hacia un modelo más sustentable, equitativo y ordenado. 

Sin más por el momento y en espera de contar con su presencia, reciba un cordial saludo . 

• DIP. DR. ARMANDO lÓPEZ CAMPA
~,-:i Coordinación Movimiento Ciudadano 
-"............ 


11 MAR 1016 
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"-..;;;,~ COMISiÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 

VII UGISlATUAA SECRETARIA TÉCNICA 

Ciudad de México a 10 de Marzo de 2016 
Oficio No. ALDF/CDIU/ST/OS01/2016 

DlP. ANTONIO XAVIER LÓPEZ ADAME 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
PRESENTE 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, articulo 9, fracción IV, y en el Programa de Trabajo de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana. le informo que se llevará a cabo el evento: 

~Mesa Técnica para promover el desarrollo urbano sustentable 

y ordenado en la zona conocida como "Las Granadas" 


Miércoles 16 de Marzo de 2016, a las 13:00 hrs. en la Sala Nelson Mandela 

Gante 15, Tercer Piso, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc. 


El objetivo de esta Mesa Técnica es lograr la inclusión y participación de los distintos actores, 
sociales, académicos, gremiales y del sector público, que intervienen en la generación y 
aplicación de las políticas y lineamientos normativos en maleria de desarrollo urbano; con la 
finalidad de integrar un conjunto de voces críticas especializadas sobre los temas jurfdicos, 
normativos, administrativos y legislativos que intervienen en el desarrollo urbano sustentable y 
el ordenamiento de la zona conocida como "Las Granadas". 

En este sentido, le solicito, de la manera más atenta, haga extensiva esta invitación a 
participar a los diputados miembros de su grupo parlamentario, para sumarse a los 
participantes del Gobierno Local, representantes del ámbito soci~1 y vecinal. y profesionales 
expertos en la materia que permita definir un marco jurfdico y normativo que garantice guiar el 
desarrollo de dicha zona hacia un modelo más sustentable, equitativo y ordenado, 

Sin más por el momento y en espera de contar con su presencia, reciba un cordial saludo. 

w __ 

DIP, ANT~~~ÓJEZ ADAME 

;G\(JALDERÓN Recibe: :-73;fi!;,-~",='-;.;-_.-;-:;-:-"'" 
Fecha, 1/ O 3-/Yo "o,a,;O; 3). 

Gante Ir. 15, piso 1er Piso Oficina 108 
Col. Centro, Deleg8ción Cuauhtémoc 

C.P. 06010. México D.F. 
Tel. 51301900ext. 3132 Y 3110 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
VII UGlSlAfUflA SECRETARIA TÉCNICA 

~ Ciudad de México a 10 de Marzo de 2016 UsE Oficio No. ALDF/CDIU/OS02l2016 

DIP. CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPE2 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 
PRESENTE 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, articulo 9, fracción IV, y en el Programa de Trabajo de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, le informo que se llevará a cabo el evento: 

"Mesa Técnica para promover el desarrollo urbano sustentable 

y ordenado en la zona conocida como "Las Granadas" 


Miércoles 16 de Marzo de 2016, a las 13:00 hrs. en la Sala Nelson Mandela 

Gante 15, Tercer Piso, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc. 


El objetivo de esta Mesa Técnica es lograr la inclusión y participación de los distintos actores, 
sociales, académicos, gremiales y del sector público, que intervienen en la generación y 
aplicación de las políticas y lineamientos normativos en materia de desarrollo urbano; con la 
finalidad de integrar un conjunto de voces críticas especializadas sobre los temas jurídicos, 
normativos, administrativos y legislativos que intervienen en el desarrollo urbano sustentable y 
el ordenamiento de la zona conocida como "las Granadas". 

En este sentido, le solicito, de la manera más atenta, haga extensiva esta invitación a 
participar a los diputados miembros de su grupo parlamentario, para sumarse a los 
participantes del Gobiemo Local, representantes del ámbito social y vecinal, y profesionales 
expertos en la materia que permita definir un marco jurfdico y normativo que garantice guiar el 
desarrollo de dicha zona hacia un modelo más sustentable, equitativo y ordenado, 

Sin más por el momento y en espera de contar con su presencia, reciba un cordial saludo. 

11 MAR 2016 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA"'......';1' 
SECRETARIA TÉCNICA VlllEGISlATUIlA 

Ciudad de México a 10 de Marzo de 2016 
Oficio No. ALDF/CDIU/ST/0503/2016 

DIP. JOSÉ ALBERTO BENAVIDES CASTAfilEDA 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO 
PRESENTE 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislaliva del Distrilo Federal, articulo 9, fracción IV, y en el Programa de Trabajo de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, le informo que se llevará a cabo el evento: 

"Mesa Técnica para promover el desarrollo urbano sustentable 

y ordenado en la zona conocida como "Las Granadas" 


Miércoles 16 de Marzo de 2016, a las 13:00 hrs. en la Sala Nelson Mandela 

Gante 15, Tercer Piso, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc. 


El objetivo de esta Mesa Técnica es lograr la inclusión y participación de los distintos actores, 
sociales, académicos, gremiales y del sector público, que intervienen en la generación y 
aplicación de las palrtieas y lineamientos normativos en materia de desarrollo urbano; con la 
finalidad de integrar un conjunto de voces criticas especializadas sobre los temas jurfdicos, 
normativos, administrativos y legislativos que intervienen en el desarrollo urbano sustentable y 
el ordenamiento de la zona conocida como "Las Granadas", 

En este sentido, le solicito, de la manera más atenta, haga extensiva esta invitación a 
participar a los diputados miembros de su grupo parlamentario, para sumarse a los 
participantes del Gobierno Local, representantes del ámbito social y vecinal, y profesionales 
expertos en la materia que permita definir un marco jurídico y normativo que garantice guiar el 
desarrollo de dicha zona hacia un modelo más sustentable, equitativo y ordenado. 

Sin más por el momento y en espera de contar con su presencia, reciba un cordial saludo . 

• OIP JOS~ ALBERTO 

.....~ BENAV1DES CASTAREOA -
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COMISiÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 

•
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Vll llGISlATUAA SECRETARIA TÉCNICA 

-.. Ciudad de México a 10 de Marzo de 2016 
Oficio No. ALDF/CDIUlST/0505l2016 

DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
GRUPO PARLAMENTARIO 
PARTIDO NUEVA ALIANZA 
PRESENTE 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. articulo 9. fracción IV. y en el Programa de Trabajo de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, le informo que se llevará a cabo el evento: 

"Mesa Técnica para promover el desarrollo urbano sustentable 

y ordenado en la zona conocida como "Las Granadas" 


Miércoles 16 de Marzo de 2016. a las 13:00 hrs. en la Sala Nelson Mandela 

Gante 15. Tercer Piso. Col. Cenlro, Del. Cuauhtémoc. 


El objetivo de esta Mesa Técnica es lograr la inclusión y participación de los distintos actores. 
sociales, académicos, gremiales y del sector público, que intervienen en la generación y 
aplicación de las palrtieas y lineamientos normativos en materia de desarrollo urbano; con la 
finalidad de integrar un conjunto de voces criticas especializadas sobre los temas jurfdicos, 
normativos, administrativos y legislativos que intervienen en el desarrollo urbano sustentable y 
el ordenamiento de fa zona conocida como "Las Granadas". 

En este sentido, le solicito, de la manera más atenta, haga extensiva esta invitación a 
participar a los diputados miembros de su grupo parlamentario, para sumarse a los 
participantes del Gobierno Local, representantes del ámbito social y vecinal, y profesionales 
expertos en la materia que permita definir un marco jurídico y normativo que garantice guiar el 
desarrollo de dicha zona hacia un modelo más sustentable, equitativo y ordenado. 

Sin más por el momento y en espera de contar con su presencia, reciba un cordial saludo. 

DIp._IWriII~..... 
NUevA ALIANZA 
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SECRETARIA TÉCNICA VIL LíGlSlAYUIIA 

Ciudad de México a 10 de Marzo de 2016 
Oficio No. ALDF/CDIU/ST/0506/16 6GU&E 

ARO. FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
PRESENTE. 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, artículo 9, rracción IV, y en el Programa de Trabajo de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, le informo que se llevará a cabo el evento: 

WMesa Técnica para promover el desarrollo urbano sustentable 

y ordenado en la zona conocida como "Las Granadas" 


Miércoles 16 de Marzo de 2016, a las 13:00 hrs. en la Sala Nelson Mandela 

Gante 15, Tercer Piso. Col. Centro. Del. Cuauhtémoc. 


El objetivo de esta Mesa Técnica es lograr la inclusión y participación de los distintos actores, 
sociales, académicos, gremiales y del sector público, que intervienen en la generación y 
aplicación de las polrticas y lineamientos normativos en materia de desarrollo urbano; con la 
finalidad de integrar un conjunto de voces críticas especializadas sobre los temas jurídicos, 
normativos, administrativos y legislativos que intervienen en el desarrollo urbano sustentable y 
el ordenamiento de la zona conocida como "Las Granadas". 

En este sentido, es fundamental garantizar la participación de los servidores públicos del 
Gobierno de la Ciudad de México que cuentan con las facultades en la materia, razón por la 
cual, le solicito, atentamente, designe a un representante para participar en este evento, que se 
sume a los Diputados de la VII Legislatura. a los participantes del Gobiemo Local. 
representantes del ámbito social y vecina l, y profesionales y expertos en la materia, que nos 
pennita definir un marco jurfdico y normativo que garantice guiar el desarrollo de dicha zona 
hacia un modelo más sustentable, equitativo y ordenado 

Sin más por el momento y en espera de contar con su presencia, reciba un cordial saludo . 
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Yl ll1(iISI.ATUAA SECRETARIA TÉCNICA 

Ciudad de México a 10 de Marzo de 2016 
Oficio No. ALDF/CDIU/ST/0507/16 

C. HÉCTOR SERRANO CORTÉS 
SECRETARIA DE MOVILIDAD 
PRESENTE. 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislaliva del Distrito Federal, articulo 9, fracción IV, y en el Programa de Trabajo de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, le informo que se llevará a cabo el evento: 

"Mesa Técnica para promover el desarrollo urbano sustentable 

y ordenado en la zona conocida como uLas Granadas" 


Miércoles 16 de Marzo de 2016, a las 13:00 hrs. en la Sala Nelson Mandela 

Ganle 15, Tercer Piso, Col. Centro, Del. Cuauhlémoc. 


El objetivo de esta Mesa Técnica es lograr la inclusión y participaqión de los distintos actores, 
sociales, académicos, gremiales y del sector público, que intervienen en la generación y 
aplicación de las políticas y lineamientos normaüvos en materia de desarrollo urbano: con la 
finalidad de integrar un conjunto de voces criticas especializadas sobre los temas jurídicos, 
nonnativos, administrativos y legislativos que intervienen en el desarrollo urbano sustentable y 
el ordenamiento de la zona conocida como "Las Granadas". 

En este sentido, es fundamental garantizar la participación de los servidores públicos del 
Gobierno de la Ciudad de México que cuentan con las facultades en la materia. razón por la 
cual, le solicito, atentamente, designe a un representante para participar en este evento, que se 
sume a los Diputados de la VII Legislatura, a los participantes del Gobiemo Local, 
representantes del ámbito social y vecinal, y profesionales y expertos en la materia, que nos 
pennita definir un marco jurídico y nonnativo que garantice guiar el desarrollo de dicha zona 
hacia un modelo más sustentable, equitativo y ordenado 

Sin más por el momento y en espera de contar con su presencia, reciba un cordial saludo. 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
SECRETARíA TÉCNICA VllLE61SlATlJRA 

Ciudad de México a 10 de Marzo de 2016 
Oficio No. ALDF/CDIUlST/0508/16 

ING. BERTHA XOCHITL GÁLVEZ RUIZ 
JEFA DELEGACIONAL MIGUEL HIDALGO 
PRESENTE. 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, artrculo 9, fracción IV, y en el Programa de Trabajo de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, le informo que se llevará a cabo el evento: 

~Mesa Técnica para promover el desarrollo urbano sustentable 

y ordenado en la zona conocida como "Las Granadas" 


Miércoles 16 de Marzo de 2016, a las 13:00 hrs. en la Sala Nelson Mandela 

Gante 15, Tercer Piso, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc. 


El objetivo de esta Mesa Técnica es lograr la inclusión y participación de los distintos aclores. 
sociales, académicos. gremiales y del sector público, que intervienen en la generación y 
aplicación de las pOllticas y lineamientos normativos en materia de desarrollo urbano; con la 
finalidad de integrar un conjunto de voces críticas especializadas sobre los temas juridicos, 
normativos, administrativos y legislativos que intervienen en el desarrollo urbano sustentable y 
el ordenamiento de la zona conocida como "Las Granadas". 

En este sentido, es fundamental garantizar la participación de los servidores públicos del 
Gobierno de la Ciudad de México que cuentan con las facultades en la materia, razón por la 
cual, le solicito, atentamente, designe a un representante para participar en este evento, que se 
sume a 105 Diputados de la VII Legislatura, a los participantes del Gobierno Local, 
representantes del ámbito social y vecinal, y profesionales y expertos en la materia, que nos 
permita definir un marco jurldico y normativo que garantice guiar el desarrollo de dicha zona 
hacia un modelo más sustentable, equitativo y ordenado 

Sin más por el momento y en espera de contar con su presencia, reciba un cordial saludo. 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
SECRETARIA TECNICA 

Ciudad de México a 10 de Marzo de 2016 
Oficio No. ALDFICDIUISTl0491116 

DIP. RAÚL ANTONIO FLORES GARCIA 
SECRETARIO DE LA COMISiÓN DE DESARROLLO 
E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESENTE 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, articulo 9, fracción IV, y en el Programa de Trabajo de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, le informo que se llevará a cabo el evento: 

"Mesa Técnica para promover el desarrollo urbano sustentable 

y ordenado en la zona conocida como "Las Granadas" 


Miércoles 16 de Marzo de 2016, a las 13:00 hrs. en la Sala Nelson Mandela 

Gante 15, Tercer Piso, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc. 


El objetivo de esta Mesa Técnica es lograr la inclusión y participación de los distintos actores, 
sociales, académicos, gremiales y del sector público, que intervienen en la generación y 
aplicación de las políticas y lineamientos normativos en materia de desarrollo urbano; con la 
finalidad de integrar un conjunto de voces críticas especializadas sobre los temas jurldicos, 
normativos, administrativos y legislativos que intervienen en el desarrollo urbano sustentable y 
el ordenamiento de la zona conocida como "Las Granadas". 

En este sentido, le hago extensiva la Invitación a participar como integrante de la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana, sumándose a participantes del Gobiemo Local, 
representantes del ámbito social y vecinal, y profesionales expertos en la materia que permita 
definir un marco jurídico y normativo que garantice guiar el desarrollo de dicha zona hacia un 
modelo más sustentable, equitativo y ordenado. 

Sin más por el momento y en espera de contar con su presencia, reciba un cordial saludo. 

GERAFfO~ stG'6" ~L¡bERÓN 

DIP. RAUL A. FLORES GARclA 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
VII WlISlArullA SECRETARIA TÉCNICA 

SE Ciudad de México a 10 de Marzo de 2016 
Oficio No. ALDF/CDIU/ST/051 0/16 

ING. RAMÓN AGUIRRE DIAZ 
DIRECTOR DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTE. 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Dislrito Federal, articulo 9, fracción IV, y en el Programa de Trabajo de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, le informo que se llevará a cabo el evento: 

~Mesa Técnica para promover el desarrollo urbano sustentable 

y ordenado en la zona conocida como "Las Granadas" 


Miércoles 16 de Marzo de 2016, a las 13:00 hrs. en la Sala Nelson Mandela 

Ganle 15, Tercer Piso, Col. Cenlro, Del. Cuauhtémoc. 


El objetivo de esta Mesa Técnica es lograr la inclusión y participación de los distintos actores, 
sociales, académicos, gremiales y del sector público, que intervienen en la generación y 
aplicación de las políticas y lineamientos normativos en materia de desarrollo urbano; con la 
finalidad de integrar un conjunto de voces criticas especializadas sobre los temas jurfdicos, 
normativos, administrativos y legislativos que intervienen en el desarrollo urbano sustentable y 
el ordenamiento de la zona conocida como "las Granadas". 

En este sentido, es fundamental garantizar la participación de los servidores públicos del 
Gobierno de la Ciudad de México que cuentan con las facultades en la materia, razón por la 
cual, le solicito, atentamente, designe a un representante para participar en este evento, que se 
sume a los Diputados de la VII Legislatura, a los participantes del Gobierno local, 
representantes del ámbito social y vecinal, y profesionales y expertos en la materia, que nos 
permita definir un marco jurídico y normativo que garantice guiar el desarrollo de dicha zona 
hacia un modelo más sustentable, equitativo y ordenado 

Sin más por el momento y en espera de contar con su presencia, reciba un cordial saludo. 
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COMISiÓN DE DESARROllO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
VllLEGISlATUII.A 	 SECRETARIA TÉCNICA 

Ciudad de México a 10 de Marzo de 2016 
Oficio No. AlDF/CDIU/ST/0511/16 

C. PATRICIA MERCADO CASTRO 
SECRETARIA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE. 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, articulo 9, fracción IV, y en el Programa de Trabajo de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana. le informo que se llevará a cabo el evento: 

"Mesa Técnica para promover el desarrollo urbano sustentable 

y ordenado en la zona conocida como "Las Granadas" 


Miérccles 16 de Marzo de 2016, a las 13:00 hrs. en la Sala Nelson Mandela 

Gante 15, Tercer Piso, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc. 


El objetivo de esta Mesa Técnica es lograr la inclusión y participación de los distintos actores, 
sociales, académicos, gremiales y del sector público, que intervienen en la generación y 
aplicación de las polrticas y lineamientos normativos en materia de desarrollo urbano; con la 
finalidad de integrar un conjunto de voces críticas especializadas sobre los temas jurídicos, 
normativos, administrativos y legislativos que intervienen en el desarrollo urbano sustentable y 
el ordenamiento de la zona conocida como "Las Granadas". 

En este sentido, es fundamental garantizar la participación de los servidores públicos del 
Gobierno de la Ciudad de México que cuentan con las facultades en la materia, razón por la 
cual, le solicito, atentamente, designe a un representante para participar en este evento, que se 
sume a los Diputados de la VII Legislatura, a los participantes del Gobierno Local, 
representantes del ámbito social y vecinal, y profesionales y expertos en la materia, que nos 
permita definir un marco jurfdico y normativo que garantice guiar el desarrollo de dicha zona 
hacia un modelo más sustentable, equitativo y ordenado 

Sin más por el momento y en espera de contar con su presencia, reciba un cordial saludo. 
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VII U:GISLAruM 

DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUAREZ 

COMISiÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
SECRETARIA TÉCNICA 

Ciudad de México a 10 de Marzo de 2016 
Oficio No. ALDF/CDIUlST/0492/2016 

VICEPRESIDENTE DE LA COMISiÓN DE DESARROLLO 
E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESENTE 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislaliva del Distrito Federal, articulo 9, fracción IV, y en el Programa de Trabajo de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, le informo que se llevará a cabo el evento: 

"Mesa Técnica para promover el desarrollo urbano sustentable 

y ordenado en la zona conocida como "Las Granadas" 


Miércoles 16 de Marzo de 2016, a las 13:00 hrs. en la Sala Nelson Mandela 

Gante 15, Tercer Piso, Col. Cenlro, Del. Cuauhtémoc. 


El objetivo de esta Mesa Técnica es lograr la inclusión y participación de los distintos actores, 
sociales, académicos, gremiales y del sector público, que intervienen en la generación y 
aplicación de las pOlftieas y lineamientos normativos en materia de desarrollo urbano; con la 
finalidad de integrar un conjunto de voces críticas especializadas sobre los temas jurídicos, 
normativos, administrativos y legislativos que intervienen en el desarrollo urbano sustentable y 
el ordenamiento de la zona conocida como "Las Granadas". 

En este sentido, le hago extensiva la Invitación a participar como integrante de la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana, sumándose a participantes del Gobierno Local, 
representantes del ámbito social y vecinal, y profesionales expertos en la materia que permita 
definir un marco jurídico y normativo que garantice guiar el desarrollo de dicha zona hacia un 
modelo más sustentable, equitativo y ordenado. 

Sin más por el momento y en espera de contar con su presencia, reciba un cordial saludo. 
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